DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
DECRETO 2473 - La Plata, 1°.8-91

Visto ¢ vencimicnio de los plazos establecidos por los articulos 18, 26, 43 y 50 del Decreto

3691 -normas para la reformulacién del sector piblico provincial ante la grave emergencia
econémico-fnanciem;

Considerando:

Que las medidas adoptadas s través de la normativa vigente, para afrontar la excepcional cir-
cunstancia, se encuentran en plena ejecucidn;

Que no obstantc cllo, la consecucién de los objetivos . ) ]
terminacién -dada Ia profundidad de la crisis. perseguidos en oportunidad de su de

g exceden el marco temporal fijado en ¢l Decreto

Que en razén de lo expuesto resulta necesario 1a

ampliacién de los pl :
Decreto mencionado, conforme el mecanismo de - 0s plazos esublecidos en el

prémoga que el mismo prevé;
Por ello, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires

DECRETA:

Art. 19) Prorréganse, por el término de ciento ochenta (180 d :
los articulos 18, 26, 43 y 50 del Decreto nimero 36991 .( ) dfas, los plazos establecidos en

_ ::: di?'}ﬂu _;:fﬂc Decreto serd refrendado por el sefior Ministro Sccretario en el Departs-

CAFIERO
José Mar(a Diaz Bancalarl
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